
Queremos centrar nuestra atención en otro de los aspectos que guarda relación con la prevención: que la 
Administración se anticipe a problemas futuros dando respuesta a unos indicadores de riesgo que de no 
ser atendidos a tiempo pueden dar lugar a situaciones de riesgo grave, de difícil solución.

Sobre este particular debemos recordar la necesidad de actualizar la normativa autonómica para clarificar 
el procedimiento que deben seguir por las Corporaciones Locales de Andalucía ante las denominadas 
«declaraciones de riesgo». Se trata de dar respuesta a las previsiones de la Ley 26/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia. 

Hasta el momento en nuestra Comunidad Autónoma el procedimiento para la declaración de desamparo 
de un menor se encuentra regulado en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa y las consecuentes medidas al respecto. Sin embargo, dicha norma no 
contempla referencia alguna al procedimiento y actuaciones consecuentes a una previa «declaración de 
riesgo», que se habría de realizar en el ámbito de los servicios sociales del municipio, tratándose esta de 
una de las novedades introducidas por la Ley 26/2015 a la que antes hemos hecho alusión. (queja 19/0461, 
queja 19/5322, queja 19/5561, queja 19/5734).

De tenor diferente son las quejas relativas a la insuficiencia de las prestaciones de que disponen las 
Administraciones Públicas para paliar el contexto que propicia la situación de riesgo: Prestaciones para 
atenuar la carencia de vivienda adecuada; escasez de ayudas económicas para solventar problemas 
puntuales o ayudar a salir de una crisis en la economía familiar (queja 19/4611; queja 19/6293). 

Como contrapunto, también se han de destacar las quejas que inciden en un exceso de celo de los 
profesionales de los servicios sociales comunitarios por efectuar un seguimiento detallado y exhaustivo de 
la evolución familiar y afectar a la privacidad de la vida en familia (queja 19/0982 y queja 19/1088). 

1.7.2.3. Pobreza infantil
Nuestra Constitución proclama un Estado al que define como social, democrático y de derecho. Y le 

atribuye una amplia serie de funciones que no pueden considerarse asépticas y neutrales, al margen del 
tipo de desarrollo económico y político que se practique. Basta observar todo el conjunto de objetivos 
constitucionales expresados en el Capítulo III, del Título I (artículos 39 a 52 de la Constitución), como 
principios rectores de la política social y económica, para comprender que en su consecución mucho va a 
tener que ver la forma y el contenido de los Presupuestos y Hacienda Pública.

La dificultad estriba en cómo pasar de estas proclamas solemnes y principios a realidades tangibles, 
mensurables, susceptibles de evaluación. Este es el motivo por el que diferentes organismos e instituciones 
internacionales, asociaciones y colectivos comprometidos en la defensa de los derechos de las personas 
menores de edad vienen incidiendo en la necesidad de establecer mecanismos que permitan controlar el 
reflejo presupuestario de las diferentes iniciativas de gobierno que tengan que ver con la infancia y juventud. 

Sólo disponiendo de datos cuantitativos y cualitativos sobre los gastos corrientes e inversiones, tanto las 
previstas en los diferentes programas de gasto como las realmente ejecutadas, relacionadas específicamente 
con menores de edad, se puede acometer la tarea de evaluar el acomodo de la acción de gobierno a las 
aludidas previsiones constitucionales.

Y no es baladí esta cuestión. En el Informe del Defensor del Menor de Andalucía de 2018 resaltamos 
los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida de 2017, según la cual el 26,3 de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de Andalucía se encuentra en riesgo de pobreza o vive en hogares con 
ingresos por debajo del umbral de pobreza andaluz, siendo así que la tasa de pobreza relativa de las 
personas menores de 18 años es 5 puntos porcentuales más elevada que la tasa de pobreza relativa de la 
población de todas las edades (21,4).

Las personas menores de 18 años suponen el 23,8 de todas las personas con ingresos por debajo del 
umbral de pobreza andaluz en 2017, o lo que es lo mismo, en Andalucía una de cada cuatro personas en 
riesgo de pobreza son menores de edad.
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Y sabemos que las transferencias o prestaciones sociales se erigen en elementos determinantes para 
la reducción de la pobreza en la infancia, tanto que la tasa de pobreza relativa alcanzaría al 36,5 de las 
personas menores de 18 años si no se contabilizan las transferencias sociales ni las pensiones, (a excepción 
de las pensiones de jubilación y supervivencia), esto es, 10 puntos porcentuales más.

Nacer en el seno de una familia pobre es una experiencia profundamente injusta que condiciona de forma 
muy importante la vida y las oportunidades de los niños y niñas. Los efectos de la pobreza en la infancia 
dejan hondas huellas en los menores, no solo condicionan sus oportunidades de desarrollo presentes, sino 
que condicionan también su futuro, e incluso el de sus descendientes. 

Para luchar contra la pobreza infantil se ha demostrado, y así lo recomiendan organismos internacionales 
como la OCDE, que transferir recursos económicos a hogares con bajos ingresos reduce la pobreza y las 
carencias materiales, el estrés familiar, mejoran los resultados educativos de los niños y niñas y favorece 
su bienestar emocional.

La otra estrategia paralela para erradicar la pobreza infantil es garantizar un derecho a la educación en 
condiciones de equidad. La educación es nuestro mayor y mejor ascensor social que ha permitido ampliar 
las clases medias actuales que caracterizan hoy nuestro paisaje social.

Sin necesidad de ahondar demasiado en el contexto social y económico de muchas de las quejas que 
recibimos se puede afirmar que la situación de pobreza de las familias condiciona su comportamiento e 
incide directamente en el bienestar de los hijos, comprometiendo en muchas ocasiones la integridad de 
sus derechos. 

Por ello hemos de señalar las ocasiones en que la queja relata la carencia de vivienda, o disponiendo 
de ella su deplorable estado y deficientes condiciones higiénicas. Sin que sea éste el motivo directo de la 
queja, que puede venir referida a una solicitud de vivienda social, al trámite de una pensión o cualquier 
cuestión relacionada con una intervención de la Administración, en ocasiones nos encontramos con un 
relato de carencias que van desde la falta de medios para climatizar la estancia en la que se habita, a la no 
disponibilidad de un entorno en el que los menores puedan hacer las tareas escolares, e incluso carencias 
graves en su alimentación (queja 19/0672, queja 19/3015 y queja 19/6481).

1.7.2.4. Menores inmigrantes
La llegada de cualquier menor a Andalucía, acompañado o no de persona adulta, mediante un procedimiento 

de migración irregular que ponga en riesgo su integridad física, constituye en sí misma una situación de 
riesgo por la que debiera ser objeto de protección por parte de los poderes públicos. 

A esta precaria situación, en ocasiones, se une un factor que agrava sobremanera su situación de especial 
vulnerabilidad ya que tras los menores que acuden solos, se pueden ocultar actividades delictivas de trata 
de seres humanos. Unas actividades que representan una gravísima amenaza para los menores de edad, 
los cuales pueden llegar a ser víctimas de malos tratos, prácticas de explotación sexual, pornografía infantil 
o adopciones ilegales, entre otros peligros.

Es conocido que en los pasados años 2017 y 2018 se produjo un importante incremento de las llegadas 
de menores extranjeros no acompañados, con afluencias masivas los meses de climatología más favorable.

Este constante flujo migratorio nos hace reflexionar sobre si nos enfrentamos a una situación coyuntural o, 
por el contrario, ante un fenómeno estructural que precisa de soluciones diferentes, estables, que además 
de dotación de específicos medios materiales y personales pueda exigir modificaciones normativas para 
adaptar la respuesta a los flujos migratorios desde diferente perspectiva. 

A este respecto, hemos de señalar que a lo largo de 2019 se ha consolidado la afluencia regular de un 
importante flujo de menores extranjeros no acompañados, pero sin las elevadas cifras de crecimiento 
experimentadas durante 2018.

De este importante fenómeno, que trasciende el ámbito de la Comunidad Autónoma al insertarse en las 
políticas públicas para atender los flujos migratorios que recibe España, con especial referencia a menores 
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